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Introducción

La competencia general de este título consiste en organizar y ejecutar las operaciones de gestión y

administración en los procesos comerciales, laborales, contables, fiscales y financieros de una empresa

pública o privada, aplicando la normativa vigente y los protocolos de gestión de calidad, gestionando la

información, asegurando la satisfacción del cliente y/o usuario y actuando según las normas de prevención

de riesgos laborales y protección medioambiental.

El módulo profesional de Sostenibilidad aplicada al sistema productivo, es transversal a todos los ciclos de

Grado Medio y Superior, en el nuevo currículo de Ciclos Formativos. Se imparte en primer curso de grado

medio y grado superior, con una carga lectiva de 1 horas semanal.

Datos generales:

● Módulo Profesional: Sostenibilidad aplicada al sistema productivo.

● Código: 1708.

● Duración: 30 horas.

● Equivalencia en créditos ECTS (en ciclos formativos de grado superior): 3.

El módulo de Sostenibilidad Aplicada al Sistema Productivo, tiene como finalidad el desarrollo de

conocimientos y competencias básicas en economía verde, sostenibilidad e impacto ambiental de la

actividad, así como las condiciones en que las exigencias de la transición ecológica modifican los procesos

productivos del sector correspondiente.

Contextualización de la programación al centro y su entorno

Para programar este módulo se ha tenido en cuenta el entorno económico-social y las posibilidades de

desarrollo de éste.

Los alumnos de ciclos son adultos en un gran porcentaje, con interés por los estudios, aunque muy

heterogéneos. Algunos tienen las metas claras y proceden de orígenes y resultados académicos muy diversos

(Bachillerato, Ciclo formativo de grado medio e incluso Universidad). En pocos casos, el alumnado viene

desmotivado o falto de ilusión. Ante esta heterogeneidad, se irá adaptando la metodología y los sistemas de

aprendizaje, sin olvidar los objetivos marcados normativamente, son la referencia a la hora de realizar la

presente programación. Específicamente el alumnado que asiste a los Ciclos Formativos posee niveles

socioeconómicos medios, y en su mayoría proceden de dos localizaciones: La mayoría de la ciudad de Sevilla,

y de los diversos barrios y enclaves de la misma. Por otro lado, de diversas localidades de las comarcas de los

Alcores y la Campiña de Carmona, donde el transporte hace más fácil el desplazamiento a la capital que a

otras localizaciones para la formación del alumnado. El centro, en este sentido, cuenta turnos diurno y

nocturno que los ciclos formativos.

Dentro de este entorno demográfico y económico, nace y desarrolla su actividad formativa los Ciclos

Formativos en el IES Beatriz de Suabia.
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Identificación

IDENTIFICACIÓN GENERAL

Centro I.E.S. Beatriz de Suabia
Código centro 41009871
Curso 2024/2025
Departamento Administración y Gestión

IDENTIFICACIÓN DEL CICLO
Denominación Administración y Finanzas
Nivel Formación Profesional de Grado Superior
Duración 2000 horas
Familia Profesional Administración y Gestión
Referente europeo CINE-5b.

Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 1
Técnico Superior

CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO

Denominación 1708 Sostenibilidad
Duración 160 horas
Correspondencia
con Unidades de
competencias
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Normativa

LEYES ORGÁNICAS SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO Y DE LAS CUALIFICACIONES PROFESIONALES

� Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
� Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (LOE) (Parcialmente vigente).
� Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la ley Orgánica de 2/2006, de

Educación.
� Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. BOJA núm. 252, de 26 de diciembre

de 2007.

NORMATIVA REGULADORA EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL
� Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de

Formación Profesional.
� Real decreto 500/2024 del 21 de mayo, por el que se modifica determinados Reales Decretos por

lo que se establece títulos de Grado Superior y se fijan sus enseñanzas mínimas.
� Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de

la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. (BOJA 12-9-2008).

NORMATIVA REGULADORA DEL FUNCIONAMIENTO Y DE LOS CENTROS EDUCATIVOS.
� Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos

de Educación Secundaria. (BOJA 16-07-2010)
� Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los

institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del
profesorado. (BOJA 30-08-2010)

NORMATIVA QUE REGULA SOBRE LA EVALUACIÓN

� Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y

titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma

parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

NORMATIVA DERIVADA DE LA IMPLANTACIÓN DE LA FP DUAL

� Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se

dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso

2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía Instrucción de 15 de junio de 2020, de la

Dirección General de Formación Profesional, relativa a las medidas educativas que aportar en el inicio

del curso 2020/2021 para las enseñanzas de Formación Profesional

� Real Decreto 659/2023 de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de

Formación Profesional.

NORMATIVA QUE REGULA EL TÍTULO
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� Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior

en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas.

� Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de

Técnico Superior en Administración y Finanzas.

� Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de formación

en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Objetivos Generales y competencias profesionales

Competencia General:

Según el artículo 4 del Real Decreto 1584/2011 la competencia general del Título es “organizar y ejecutar

las operaciones de gestión y administración en los procesos comerciales, laborales, contables, fiscales y

financieros de una empresa pública o privada, aplicando la normativa vigente y los protocolos de gestión de

calidad, gestionando la información, asegurando la satisfacción del cliente y/o usuario y actuando según las

normas de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental

Objetivos generales del ciclo:

a) Analizar y confeccionar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, identificando

la tipología de los mismos y su finalidad, para gestionarlos.

b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa reconociendo su estructura,

elementos y características para elaborarlos.

c) Identificar y seleccionar las expresiones de lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar

documentos y comunicaciones.

d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo

más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones.

e) Analizar la información disponible para detectar necesidades relacionadas con la gestión

empresarial.

f) Organizar las tareas administrativas de las áreas funcionales de la empresa para proponer líneas de

actuación y mejora.

g) Identificar las técnicas y parámetros que determinan las empresas para clasificar, registrar y archivar

comunicaciones y documentos.

h) Reconocer la interrelación entre las áreas comercial, financiera, contable y fiscal para gestionar los

procesos de gestión empresarial de forma integrada.

i) Interpretar la normativa y metodología aplicable para realizar la gestión contable y fiscal.

j) Elaborar informes sobre los parámetros de viabilidad de una empresa, reconocer los productos

financieros y los proveedores de los mismos, y analizar los métodos de cálculo financieros para supervisar la

gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad de proyectos de inversión.

k) Preparar la documentación, así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la política

de la empresa para aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación

y desarrollo de los recursos humanos.

l) Reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los protocolos relacionados con el departamento

de recursos humanos, analizando la problemática laboral y la documentación derivada, para organizar y

supervisar la gestión administrativa del personal de la empresa.

m) Identificar la normativa vigente, realizar cálculos, seleccionar datos, cumplimentar documentos y

reconocer las técnicas y procedimientos de negociación con proveedores y de asesoramiento a clientes,

para realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales.
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n) Reconocer las técnicas de atención al cliente/usuario, adecuándolas a cada caso y analizando los

protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades relacionadas.

ñ) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la

presentación de documentos en organismos y administraciones públicas.

o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica,

tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el

espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.

p) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en los

procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.

q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de

distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y

resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.

r) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en

grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.

s) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a

la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de

comunicación.

t) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y

aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los

procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros.

u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad

universal y al «diseño para todos».

v) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso de

aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar

procedimientos de gestión de calidad.

w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa

profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.

x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco

legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

Competencias profesionales, personales y sociales:

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales del

título que se relacionan a continuación:

f) Gestionar los procesos de tramitación administrativa empresarial en relación a las áreas comercial,

financiera, contable y fiscal, con una visión integradora de las mismas.

k) Realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales, llevando a cabo las tareas de

documentación y las actividades de negociación con proveedores, y de asesoramiento y relación con el

cliente.

g) Realizar la gestión contable y fiscal de la empresa, según los procesos y procedimientos

administrativos, aplicando la normativa vigente y en condiciones de seguridad y calidad.
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h) Supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad de

proyectos de inversión, siguiendo las normas y protocolos establecidos.

s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener

iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.
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Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación asociados

Resultados de aprendizaje trasladado a la formación en la empresa

En base a la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la formación

profesional, la Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la

que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso

2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se propone realizar una formación dual integral, por la

que todos los módulos formativos trasladaran resultados de aprendizaje a la formación en empresa.

Siguiendo dichas instrucciones está formación dual es personalizada por la que se determinará en cada caso

que RA será trasladado a la empresa realizando un programa formativo individual por alumno y empresa.

En concreto, y para este módulo, los Resultados de aprendizaje que se trasladan a la formación en la

empresa son:

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación
1. Identifica los aspectos ambientales,
sociales y de gobernanza (ASG) relativos
a la sostenibilidad teniendo en cuenta el
concepto de desarrollo sostenible y los
marcos internacionales que contribuyen a
su consecución.

a) Se ha descrito el concepto de
sostenibilidad, estableciendo los marcos
internacionales asociados al desarrollo
sostenible.
b) Se han identificado los asuntos
ambientales, sociales y de gobernanza que
influyen en el desarrollo sostenible de las
organizaciones empresariales.
c) Se han relacionado los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS) con su
importancia para la consecución de la Agenda
2030.
d) Se ha analizado la importancia de
identificar los aspectos ASG más relevantes
para los grupos de interés de las
organizaciones relacionándolos con los
riesgos y oportunidades que suponen para la
propia organización.
e) Se han identificado los principales
estándares de métricas para la evaluación del
desempeño en sostenibilidad y su papel en la
rendición de cuentas que marca la legislación
vigente y las futuras regulaciones en
desarrollo.
f) Se ha descrito la inversión socialmente
responsable y el papel de los analistas,
inversores, agencias e índices de
sostenibilidad en el fomento de la
sostenibilidad.
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2. Caracteriza los retos ambientales y
sociales a los que se enfrenta la sociedad,
describiendo los impactos sobre las
personas y los sectores productivos y
proponiendo acciones para minimizarlos.

a) Se han identificado los principales retos
ambientales y sociales.
b) Se han relacionado los retos ambientales
y sociales con el desarrollo de la actividad
económica.
c) Se ha analizado el efecto de los
impactos ambientales y sociales sobre las
personas y los sectores productivos.
d) Se han identificado las medidas y
acciones encaminadas a minimizar los impactos
ambientales y sociales.
e) Se ha analizado la importancia de
establecer alianzas y trabajar de manera
transversal y coordinada para abordar con éxito
los retos
ambientales y sociales.

3. Establece la aplicación de criterios de
sostenibilidad en el desempeño profesional
y personal, identificando los elementos
necesarios.

a) Se han identificado los ODS más
relevantes para la actividad profesional que
realiza.
b) Se han analizado los riesgos y
oportunidades que representan los ODS.
c) Se han identificado las acciones
necesarias para atender algunos de los retos
ambientales y sociales
desde la actividad profesional y el entorno
personal.

4. Propón productos y servicios
responsables teniendo en cuenta los
principios de la economía circular.

a) Se ha caracterizado el modelo de
producción y consumo actual.
b) Se han identificado los principios de la
economía verde y circular.
c) Se han contrastado los beneficios de la
economía verde y circular frente al modelo
clásico de producción.
d) Se han aplicado principios de ecodiseño.
e) Se ha analizado el ciclo de vida del producto.
f) Se han identificado los procesos de
producción y los criterios de sostenibilidad
aplicados.
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5. Realiza actividades sostenibles
minimizando el impacto de las mismas en
el medio ambiente.

a) Se ha caracterizado el modelo de
producción y consumo actual.
b) Se han identificado los principios de la
economía verde y circular.
c) Se han contrastado los beneficios de la
economía verde y circular frente al modelo
clásico de producción.
d) Se ha evaluado el impacto de las
actividades personales y profesionales.
e) Se han aplicado principios de ecodiseño.
f) Se han aplicado estrategias sostenibles.
g) Se ha analizado el ciclo de vida del producto.
h) Se han identificado los procesos de
producción y los criterios de sostenibilidad
aplicados.
i) Se ha aplicado la normativa ambiental.

6. Analiza un plan de sostenibilidad de una
empresa del sector, identificando sus
grupos de interés, los aspectos ASG
materiales y
justificando acciones para su gestión
y medición

a) Se han identificado los principales
grupos de interés de la empresa.

) Se han analizado los aspectos ASG materiales,
las expectativas de los grupos de interés y la
importancia de los aspectos ASG en relación
con los objetivos empresariales.
c) Se han definido acciones encaminadas a
minimizar los impactos negativos y aprovechar
las oportunidades que plantean los principales
aspectos ASG identificados.
d) Se han determinado las métricas de
evaluación del desempeño de la empresa de
acuerdo con los estándares de sostenibilidad
más ampliamente utilizados.
e) Se ha elaborado un informe de sostenibilidad

con el plan y los indicadores propuestos.
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En cuanto a la ponderación de los criterios de evaluación:

RA 1. Identifica los aspectos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) relativos a la
sostenibilidad teniendo
en cuenta el concepto de desarrollo sostenible y los marcos internacionales que contribuyen a su
consecución.. Criterios de evaluación:
Criterios de evaluación: Instrumentos C.E(%)
a) Se ha descrito el concepto de sostenibilidad, estableciendo los marcos
internacionales asociados al desarrollo sostenible.

Prueba escrita
Presentaciones
orales Resumen
Actividades
Observación
directa

3

b) Se han identificado los asuntos ambientales, sociales y de gobernanza
que
influyen en el desarrollo sostenible de las organizaciones empresariales.

3

c) Se han relacionado los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con su
importancia para la consecución de la Agenda 2030.

3

d) Se ha analizado la importancia de identificar los aspectos ASG más
relevantes
para los grupos de interés de las organizaciones relacionándolos con los
riesgos y oportunidades que suponen para la propia organización

3

e) Se han identificado los principales estándares de métricas para la
evaluación del desempeño en sostenibilidad y su papel en la rendición de
cuentas que marca la
legislación vigente y las futuras regulaciones en desarrollo.

3

f) Se ha descrito la inversión socialmente responsable y el papel de los
analistas,
inversores, agencias e índices de sostenibilidad en el fomento de la
sostenibilidad

3

18

RA 2. Caracteriza los retos ambientales y sociales a los que se enfrenta la sociedad, describiendo
los impactos
sobre las personas y los sectores productivos y proponiendo acciones para minimizarlos. Criterios
de evaluación:
a) Se han identificado los principales retos ambientales y sociales

Prueba escrita
Presentaciones
orales Resumen
Actividades
Observación
directa

4
b) Se han relacionado los retos ambientales y sociales con el desarrollo de
la
actividad económica.

3

c) Se ha analizado el efecto de los impactos ambientales y sociales sobre
las
personas y los sectores productivos

3

d) Se han identificado las medidas y acciones encaminadas a minimizar
los
impactos ambientales y sociales

3

e) Se ha analizado la importancia de establecer alianzas y trabajar de
manera
transversal y coordinada para abordar con éxito los retos ambientales y
sociales

3
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Contenidos. Obtención de unidades de trabajo del módulo a partir de los
resultados de aprendizaje. Temporalización

La distribución en horas semanales para el presente curso 2024/2025 es la siguiente:
TURNO TARDE 1º ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS:

TURNO TARDE: 1º ASISTENCIA DIRECCIÓN

La secuenciación de contenidos quedaría como sigue:

UNIDAD
DIDÁCTICA

Horas Trim. RA asociados (RD 659/2023 de 18 de julio)

UD1. La
sostenibilidad y
sus retos.

6 1 RA1. Identifica los aspectos ambientales, sociales
y de gobernanza (ASG) relativos a la
sostenibilidad teniendo en cuenta el concepto de
desarrollo sostenible y los marcos internacionales
que contribuyen a su consecución.
RA2. Caracteriza los retos ambientales y sociales
a los que se enfrenta la sociedad, describiendo
los impactos sobre las personas y los sectores
productivos y proponiendo acciones para
minimizarlos.

UD2. Las
metas de la
sostenibilidad:
los ODS.

6 1 RA1. Identifica los aspectos ambientales, sociales
y de gobernanza (ASG) relativos a la
sostenibilidad teniendo en cuenta el concepto de
desarrollo sostenible y los marcos internacionales
que contribuyen a su consecución.
RA3. Establece la aplicación de criterios de
sostenibilidad en el desempeño profesional y
personal, identificando los elementos necesarios.
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UD3. Empresa
y medio
ambiente: los
aspectos ASG.

4 2 RA1. Identifica los aspectos ambientales, sociales
y de gobernanza (ASG) relativos a la
sostenibilidad teniendo en cuenta el concepto de
desarrollo sostenible y los marcos internacionales
que contribuyen a su consecución.
RA3. Establece la aplicación de criterios de
sostenibilidad en el desempeño profesional y
personal, identificando los elementos necesarios.

UD4. Diseño y
producción
sostenible.

8 2 RA3. Establece la aplicación de criterios de
sostenibilidad en el desempeño profesional y
personal, identificando los elementos necesarios.
RA4. Propone productos y servicios responsables
teniendo en cuenta los principios de la economía
circular.
RA5. Realiza actividades sostenibles minimizando
el impacto de las mismas en el medio ambiente.
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Metodología

En consonancia con el enfoque psicopedagógico, se proponen estas orientaciones didácticas:

- El proceso de enseñanza y aprendizaje debe construirse a partir de los

conocimientos y experiencias previas de los alumnos, de sus intereses y

motivaciones, así como a través del desarrollo de hábitos de esfuerzo y

responsabilidad en el estudio, y debe tener como objetivo capacitarlo para

conseguir nuevos aprendizajes coherentes con los objetivos de la etapa y con las

necesidades derivadas de su proceso de maduración.

- Se fomentará la interacción alumno-profesor y alumno-alumno con el fin de

favorecer la confrontación y modificación de puntos de vista, la coordinación de

intereses, la toma de decisiones colectivas, la ayuda mutua y la superación de

conflictos mediante el diálogo y la cooperación.

- La metodología didáctica será activa y participativa, y deberá favorecer el

desarrollo de la capacidad del alumno para aprender por sí mismo y trabajar en

equipo, la búsqueda selectiva de información que incluya el uso de las nuevas

tecnologías de la información y la comunicación y, finalmente, la aplicación y

transferencia de lo aprendido a lo real.

- Asimismo, la metodología didáctica propiciará el desarrollo de una serie de técnicas

intelectuales propias del pensamiento abstracto y formal, tales como la

observación, la investigación, el análisis, la interpretación, la capacidad de

comprensión y expresión, el ejercicio de la memoria y el sentido crítico y creativo.

- Al objeto de incorporar una dimensión práctica y una mayor vinculación del centro

con el mundo del trabajo, deberá resaltarse el alcance y significación que tienen

cada una de los contenidos en el ámbito profesional.

- Los contenidos deberán incluir actividades que estimulen el interés y el hábito de la

expresión oral y la comunicación.

- Las actividades complementarias favorecerán el desarrollo de los contenidos

educativos propios de la etapa, e impulsarán la utilización de espacios y recursos

educativos diversos.

- La consideración de la clase como un espacio de trabajo, donde se desarrollan

actitudes de comunicación positiva, de vinculación al grupo, de esfuerzo solidario,

de búsqueda de solución a los problemas mediante la aceptación y el respeto a

todos sin discriminación

- El uso de estrategias de atención a la diversidad para dar respuesta a las distintas

capacidades, motivaciones, estilos de aprendizaje, o intereses.

- Se favorecerá la autonomía de los alumnos en la toma de decisiones y su

participación en el proceso de enseñanza y aprendizaje mediante la información

continuada sobre el momento del mismo en que se encuentra.
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Evaluación

Procedimiento de evaluación

La evaluación, como elemento regulador de la prestación del servicio educativo permite valorar
el avance y los resultados del proceso a partir de evidencias que garanticen una educación
pertinente y significativa, debiendo ser aplicada tanto al proceso de enseñanza como de
aprendizaje. Así, la evaluación, en un ciclo formativo de formación profesional, se concreta en un
conjunto de acciones planificadas en unos momentos determinados

Las acciones de evaluación deben de cumplir con dos funciones básicas:

● Determinar el grado de consecución de las intenciones propuestas.

● Indicar las modificaciones pedagógicas que son necesarias introducir.

En Andalucía, la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de
formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma
de Andalucía indica una serie de normas generales de ordenamiento de la evaluación:

● La evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos formativos será

continua, y se realiza por módulos profesionales.

● En su modalidad presencial, requerirá su asistencia regular a clase y su

participación en las actividades programadas para los distintos módulos

profesionales del ciclo formativo.

● El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena

objetividad, así como a conocer los resultados de sus aprendizajes.

● Durante el primer mes desde el comienzo de las actividades lectivas de los ciclos

formativos o de los módulos profesionales ofertados, se realizará una evaluación

inicial que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las características y el

nivel de competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de

aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a cursar.

● Siempre que los módulos profesionales en los que el alumnado se encuentre

matriculado se impartan a lo largo de todo el curso escolar, además de la sesión de

evaluación inicial, se realizarán al menos tres sesiones de evaluación parcial, la

última de las cuales se desarrollará en la última semana de mayo.

● Con carácter general, la fecha de la sesión de evaluación final se corresponderá

siempre con la finalización del régimen ordinario de clase.

● La calificación de las tres evaluaciones parciales y en la evaluación final que ha de

figurar en la aplicación informática Séneca será un número entero, de 1 a 10 y sin

decimales. De ser necesario, se aplicará el redondeo al número entero más cercano.

En caso de que la primera cifra decimal sea 5, se redondeará a la cifra entera

superior.
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Instrumentos de calificación

Se recogen los siguientes instrumentos de calificación:

- Pruebas escritas.

- Pruebas tipo test o cuestionarios.
- Supuestos prácticos.
- Exposiciones orales.

- Role-play.

● Consideraciones:

- De acuerdo al carácter continuo de la evaluación, el profesorado podrá

utilizar cada instrumento de evaluación en el momento y fecha que crea

oportuno, de acuerdo con el procedimiento de enseñanza y aprendizaje, y

sin ser necesario avisar con antelación al alumnado de la fecha de

realización. En el caso de pruebas escritas u otros instrumentos, donde el

alumnado ha de preparar con antelación los contenidos y criterios a

calificar, sí será avisado con la antelación necesaria.

- Los instrumentos de evaluación no entregados en la fecha fijada por el

profesorado o entregados en blanco serán calificados con 0.

- De igual forma, debido al carácter presencial del ciclo formativo y al

procedimiento de evaluación continua establecido en la legislación vigente,

la ausencia del alumnado durante la sesión donde se califique algún

instrumento de evaluación supondrá que será valorado con 0,

independientemente de que esta ausencia sea justificada o injustificada.

Todo ello sin menoscabo de una posible nueva calificación que se llevará a

cabo durante el mecanismo de mejora de calificaciones establecido por el

profesorado responsable en cada uno de los módulos profesionales, y al

que tendrá acceso el resto del alumnado.

- Una vez aplicada la ponderación de los criterios e instrumentos de

evaluación establecidos en esta programación, si el módulo profesional

está calificado por encima de 5, se considera aprobado. Por tanto, no será

necesaria la calificación positiva, es decir, por encima de 5, de todos los

resultados de aprendizaje, criterios e instrumentos de evaluación

implicados.

- En caso de ser detectado algún tipo de plagio, copia o fraude, incluido el

empleo de aparatos electrónicos no autorizados para el desarrollo del

instrumento de evaluación o el intento de alguno de ellos, el instrumento

de calificación será calificado con 0 en la sesión donde se esté llevando a

cabo.

- Las evaluaciones parciales tendrán en cuenta las calificaciones de los todos

los instrumentos y criterios de evaluación calificados en el periodo

comprendido en la evaluación, incluidos, si procede, aquellos recogidos en

los instrumentos de recuperación.

Para la calificación de los distintos instrumentos indicados en el apartado anterior, se
tendrá en cuenta siguientes criterios:
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● Pruebas escritas, actividades prácticas y registro de evidencias.

▪ Uso de lenguaje técnico.

▪ Adecuación del contenido.

▪ Orden y lógica de la redacción.

▪ Presentación del documento.

▪ Corrección ortográfica y puntuación.
● Trabajos y proyectos.

▪ Uso de lenguaje técnico.

▪ Originalidad.

▪ Adecuación del contenido.

▪ Exposición oral.

▪ Resolución de cuestiones.

▪ Uso y referencia de la información utilizada.

▪ Presentación del documento.

▪ Corrección ortográfica y puntuación.

▪ Coevaluación y autoevaluación.

● Role-play.

▪ Representación.

▪ Tema y originalidad.

▪ Vestuario y accesorios.

▪ Adecuación del contenido.

Sistema de recuperación

o La nota final del alumno se obtendrá por la suma de la nota obtenida en

cada resultado de aprendizaje, nota que se obtiene por la suma de las

notas obtenidas en los criterios de evaluación dentro de cada resultado de

aprendizaje. Cuando un alumno no haya alcanzado algún resultado de

aprendizaje, el profesor podrá establecer recuperaciones parciales en

cualquier momento y, en todo caso, un plan de recuperación en los

periodos comprendidos entre la tercera evaluación parcial a finales de

mayo y la evaluación final en junio en 1º curso. En este periodo, de mayo a

junio, los alumnos con el módulo pendiente, asistirán a clase.

o Para la recuperación, se tendrán en cuenta los criterios de evaluación y en consecuencia

los RA vinculados al módulo que no hayan sido alcanzados, seleccionando los

instrumentos de evaluación que se determinen como los más idóneos en cada caso.

o El alumnado con criterios de evaluación pendientes podrá realizar actividades de refuerzo

para aclarar los conceptos que no han superado.

o La calificación obtenida en las pruebas de recuperación realizadas se

sumará a los demás criterios de cada RA que sí están aprobados.
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o La asistencia a clase en periodo de recuperación de finales de mayo a junio

es obligatoria pues la evaluación es continua como ya se ha dicho.

o En todo caso, para superar el módulo han de alcanzarse los contenidos

mínimos exigibles, teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje y los

criterios de evaluación anteriormente expuestos.

Mejora de calificación

o Esto solo se puede hacer en la calificación final. De forma que el
alumnado que quiera mejorar su calificación, lo que conocemos
como “subir nota” deberá hacerlo en el periodo establecido junto con
las recuperaciones finales (Orden de 29 de septiembre de 2010 de
evaluación).

o Para ello, se diseñarán instrumentos de evaluación que contemplen
todos los criterios de evaluación de los RA presentes en el módulo
profesional o de aquellos criterios que el alumno decida mejorar su
calificación.
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Atención a la diversidad
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Materiales y recursos didácticos

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Curso 2024-2025


